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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que derogan los artículos 97 y 98 de la Ley de Migración. 

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Pérez Navarrete. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

31 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

31 de mayo de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar las revisiones de carácter migratorio, efectuadas por el Instituto Nacional de Migración, dentro del territorio 
nacional a efecto de comprobar la situación migratoria de los extranjeros. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 
 

 
 

 
 

 
Artículo 97. Además de los lugares destinados al tránsito 

internacional de personas establecidos, el Instituto podrá 
llevar a cabo revisiones de carácter migratorio dentro del 

territorio nacional a efecto de comprobar la situación 
migratoria de los extranjeros. 

 
La orden por la que se disponga la revisión migratoria 

deberá estar fundada y motivada; ser expedida por el 

Instituto y precisar el responsable de la diligencia y el 
personal asignado para la realización de la misma; la 

duración de la revisión y la zona geográfica o el lugar en 
el que se efectuará. 

 
Artículo 98. Si con motivo de la revisión migratoria se 

detecta que algún extranjero no cuenta con documentos 
que acrediten su situación migratoria regular en el país, se 

procederá en los términos del artículo 100 de esta Ley. 
 

En caso de detectar niñas, niños o adolescentes migrantes, 
la autoridad migratoria deberá, en coadyuvancia, notificar 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 97 Y 98 DE LA 

LEY DE MIGRACIÓN. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se derogan los artículos 97 y 98 
de la Ley de Migración: 

 
Artículo 97. Se deroga. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 98. Se deroga. 
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inmediatamente a la Procuraduría de Protección y hacer la 
canalización al Sistema DIF correspondiente. En ningún 

caso se llevará a cabo la presentación de una niña, niño o 
adolescente ni se iniciará el Procedimiento Administrativo 

Migratorio previo a dicha notificación. El Instituto emitirá 
un acta de canalización en la que conste la notificación a 

la Procuraduría de Protección y la canalización de la niña, 
niño o adolescente al Sistema DIF. 

 
La presentación de la persona extranjera a cuyo cuidado 

se encuentren niñas, niños o adolescentes presentes 

durante la revisión migratoria, se pospondrá hasta el 
momento en que se apersone la Procuraduría de 

Protección y se levante el correspondiente oficio de 
canalización del caso de las niñas, niños o adolescentes de 

que se trate a la Procuraduría. 
 

Si de la revisión migratoria se determina la presentación 
de una persona extranjera y ésta manifiesta la existencia 

de niñas, niños o adolescentes a su cargo, quienes 
derivado de la presentación de la persona ante el Instituto, 

pudieran quedar en desamparo, las autoridades 
migratorias deberán tomar toda la información conducente 

y notificar inmediatamente a la Procuraduría de Protección 
para que proceda de conformidad con la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre.  

 

 


